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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE 1.1 PROVINCIA

Circular num. 496.

Con objeto de proceder á 
la distribución del cupo de 
soldados que en la presente 
quinta corresponda entregar 
á cada pueblo para llenar el 

[ contingente señalado á esta 
; provincia, he acordado con

vocar á reunion extraordina
ria á la Diputación para el 

i dia 10 del actual y siguientes 
que sean necesarios, á las 
diez de la mañana, en el 
Salón donde celebra sus reu
niones la Exorna. Corpo
ración.

Lo que se hace público 
por medio de esta circular 
para conocimiento de los Se
ñores Diputados, encarecién
doles la puntual asistencia.

Valladolid 6 de Marzo de 
1875.—El Gobernador, Ma
riano L. de Reynoso.

f^aeeta del 4 de Wir^oJ

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.
Siendo de suma conveniencia 

para el mejor servicio de los cables 
de Santander á Bilbao, San Sebas
tian y Fuenterrabía establecer un 

segundo conductor subterráneo en
tre las Arenas y Bilbao, lo cual no 
se propuso en el proyecto primitivo 
por sujetarse á la más estricta 
economía, y teniendo en cuenta, 
por una parte que el Sr. D. Enrique 
Russell Cruise, en su nombre y en 
el de Mr. W. T. Healey, ofrece la 
colocación de dicho conductor por 
un precio sumamente reducido re
lativamente al coste que suele te
ner esta clase de material, y por 
otra que del crédito concedido para 
los cables por decreto de 24 de 
Agosto último queda un sobrante 
suficiente para atender á esta nue
va obra; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de la Gobernación para 
contratar directamente con Don 
Enrique Russell Cruise, en su nom
bre y en el de Mr. W. T. Henley, 
sin las formalidades de prévia su
basta, la colocación de un segundo 
cable subterráneo entre el amarre 
del submarino de las Arenas y la 
estación telegráfica de Bilbao, que 
deberá reunir las mismas condi
ciones que el primero, por el pre
cio de 24.666 pesetas con cargo al 
crédito de 1.125.000 concedido por 
decreto de 24 de ^Agosto ’ último 
para los cables de Santander á Bil
bao y San Sebastian.

Dado en el Real Sitio de el Par
do á tres de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación , Fran
cisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expues
tas por el Ministro de la Gober
nación,

Vengo en otorgar nueva próroga 
por seis meses á D. Alejandro Ken
dall Maokinnon, actual concesio
nario del cable de la Península á 

Cuba, para la colocación y explo
tación de la primera sección de 
este cable, comprendida de Cádiz á 
Canarias, cuyo plazo empezará á 
contarse desde el 20 de Enero últi
mo en que terminó la anterior am
pliación.

Dado en el Real Sitio de el Par
do á tres de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.

fOacela del 21 de J^eóreroJ

Ministerio de Ultramar.

Excmo. é limo. Sr.: Visto el de
creto de 10 de Noviembre del año 
último, que autoriza á este Minis
terio para la contratación del servi
cio de vapores-correos entre la Ha
bana y Puerto-Rico, con escala en 
Nuevitas, Gibara, Baracoa, Santia
go de Cuba y Mayagüez, y con su
jeción al pliego de condiciones 
aprobado en la misma fecha:

Vista el acta de la subasta cele
brada el dia 16 del mes corriente 
para contratar el expresado servi
cio, de la cual resulta que se presen
tó en aquella una sola proposición 
suscrita por D. Cesáreo Manúz, en 
nombre de D. Ramón Herrera, com
prometiéndose á desempeñar el 
servicio en el precio de 15.000 pe
setas por viaje redondo, ó sea de 
ida y vuelta de la Habana á Puerto- 
Rico:

Considerando que dicha cantidad 
no excede del tipo señalado por el 
Gobierno, con arreglo al art. 3.° del 
citado decreto;

S. M, el Rey (Q. D, G.), de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien adjudicar definitiva
mente el servicio de que se trata, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que sirvió de base á la subasta y 
la subvención de 15.000 pesetas por 
viaje redondo, á D. Cesáreo Manúz, 

en representación de Don Ramón 
Herrera, al cual se hizo la adjudi
cación provisional en el acto de la 
subasta.

De Real órden lo digo á V. E. I. 
para su conocimiento y á fin de que, 
al tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 12 y 13 deireferido decreto, 
proceda el adjudicatario á asegurar 
el cumplimiento del contrato y á 
otorgar la correspondiente escritu
ra en el término prevenido. Dios 
guarde á V. E. I. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1875,— 
Ayala.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

('Gacela del 3 de MdrzoJ

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: La natural y legítima 
infiuencia de los Profesores nume
rarios en los establecimientos de 
enseñanza, así en lo que hace á la 
instrucción como á la disciplina, es 
un hecho de que no puede prescin
dirse y que en bien de la juventud 
debe ser estimulado. Por entendidos 
y competentes que sean los Auxi
liares y sustitutos, carecen en ge
neral de la autoridad y ascendiente 
que da al Profesor el carácter de 
que está investido, el cual supone 
pruebas notorias de saber y capa
cidad, y una reputación que se ro
bustece con el ejercicio mismo de 
la enseñanza. Los desórdenes, en 
algún caso promovidos por los es
colares, rara vez ocurren en las cá
tedras ni entre los alumnos de los 
Profesores numerarios. Excusado 
es por otra parte encarecer cuánto 
perjudica á la enseñanza la altera
ción de los programas, la variedad 
en los métodos y la interrupción 
de las lecciones, natural consecuen
cia del cambio de Catedráticos. Por 
eso han sido tan frecuentes las dis
posiciones dictadas acerca del uso 
de licencias de los mismos, y por
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eso es indispensable dictar aborá 
reglas sencillas y seguras que, ar
monizando los intereses de la ense
ñanza y la economía del Tesoro con 
las consideraciones debidas ai Pro
fesorado, eviten en lo posible que 
las cátedras estén encomendadas á 
sustitutos. A este fin, S. M. el Rey 
se ha servido disponer lo siguiente:

1? Se declaran caducadas las 
licencias por cualquier concepto 
concedidas á los Profesores de todos 
los diversos ramos de la enseñanza.

2 .° Los Profesores que se hallen 
ausentes se presentarán á desem
peñar sus cátedras en el término 
de 15 dias y de un mes respectiva
mente, según que se hallen en Es
paña ó en el extranjero, y á contar 
desde el dia en que se publique esta 
órden en la Craceéa de Madrid.

3 .° Los que por causas justas 
no pudieren cumplir lo dispuesto 
en la regla anterior, lo justificarán 
en el expresado plazo por conducto 
y coa informe de sus Jefes respec
tivos.

4 .° Los Jefes de los estableci
mientos de enseñanza comunicarán 
estas disposiciones á los Profesores 
que se hallen ausentes, y darán 
parte á la Dirección general opor- 
tunamente de haberse cumplido, 
así como de las cátedras que en los 
establecimientos de su jurisdicción 
se hallen servidas por Auxiliares ó 
sustitutos y de las causas de que 
esto proceda.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1875. — Orovio. —Sr. Director 
general de Instrucción pública.

fGaceía del^ 1? d& Maríío..J

Ministerio de Gracia y Justicia.

Uirecoiou general de los île- 
gistros civii y de la propiedad 

y del IVotariado.

limo. Sr.: En el recurso guber
nativo promovido por Don José Fer
ri y Frau contra la denegación de 
inscripción de cierta escritura de 
préstamo con hipoteca, acordada 
por el Registrador de Cocentaina, 
cuyo recurso se halla pendiente en 
esta Dirección en virtud de apela
ción de la providencia dictada por el 
Presidente de la Audiencia de Va
lencia, revocatoria de dicha dene
gación:

Resultando que por escritura de 
19 de Setiembre de 1873, otorgada 
en el lugar de Bálones ante el No
tario de la villa de Corga D. Mar
celino Catalá, D. José Vilaplana ó 
Ibáñez, en representación de Don ; 
Ricardo Iborra y Monllor, confesó i 
haber recibido de presente de Don i 
José Ferri y Frau cierta cantidad Í 
al interés del 8 por 100 anual, pro- 
pietiendo en dicha representación

satisfacerla en metálico al venci
miento de dos años, contados desde 
la fecha de su otorgamiento, y los 
intereses por anualidades vencidas 
y desde luego los gastos de dicha es
critura, papel y copia, los de su 
inscripción en el Registro de la 
propiedad y el impuesto que para 
la Hacienda devengase, en térmi
nos que el referido interés ha de 
salir libre de todo gasto; y á su se
guridad hipotecó ocho anegadas de 
tierra-huerta coa 46 olivos, y una 
hanegada de secano con viña, oli
vos y álamos, cuyas adquisiones, 
cargas y linderos se refieren, aun
que no su precio:

Resultando que presentada en el 
Registro de la propiedad de Cocen
taina la referida escritura, se ex- 

á tendió nota al pió de la misma por 
el Registrador Don José Esteve, en 
la que aparece la liquidación del 
impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes, y que se sa
tisfizo su importe y los derechos de 
liquidación y exámen; y que de 
otras dos notas puestas en dos pe
dacitos de papel aparece en la una 
la cuenta de la liquidación, y en la 
otra se dice: «Suspendida la ins
cripción de este documento por 
adolecer de los defectos subsana
bles de no determinarse en él la 
cantidad fija por la que por todos 
conceptos haya de responder la fin
ca hipotecada, y por no consignar 
el valor que actualmente tiene la 
misma:»

Resultando que D. José Ferri y 
Frau, y en su nombre Don Isidro 
Reig, recurrió al Juzgado de pri
mera instancia de Cocentaina con 
escrito, al que acompañó el referi
do documento y notas, manifes
tando que dentro del término habia 
presentado en el Registro la expre
sada escritura para su inscripción; 
y que habiendo sido denegada, so
licitaba que el Juzgado ordenase 
su inscripción: que oidos el Regis
trador y el Notario autorizante de 
la escritura en cuestión, el primero 
insistió en su negativa, y el se
gundo, además de sostener que el 
documento estaba extendido con 
arreglo á las prescripciones lega
les, exhibió dos copias de escritura 
de préstamo con hipoteca autori
zadas por el mismo, idénticas á la 
relacionada en la parte objeto de 
este expediente, que han sido ins
critas en el Registro de la propie
dad de Cocentaina por el actual 
Registrador Don José Esteve:

Resultando que el Juez de pri
mera instancia de Cocentaina esti
mó bien suspendida la inscripción 
del referido documento, y condenó 
en las costas al que promovió el 
expediente, si bien reservándole el 
derecho de que se creyese asistido 
para que el Notario le indemnizase 
de los perjuicios que se le hubiesen 
ocasionado por la extension de la 
escritura en la forma que se habia 
hecho: ,

1 Resultando que notificado á Ía 
parte el anterior auto, la de D. Jo
sé Ferri y Frau apeló para ante el 
Presidente, de la Audiencia, el cual 
revocó el auto apelado, y declaró 
que procedía la inscripción de la 
copia de escritura de-hipoteca de 
que se trata:

Vistos los artículos 9.°, circuns
tancia 2.^, 12, 19^21, 65 y 136 de 
la ley hipotecaria; 25, circunstan
cia 6.®, y 189 del reglamento gene
ral dictado para su ejecución; 110 
y 112 del reglamento general para 
la organización y régimen del No
tariado; 15 y 31 de là instrucción 
de 12 de Junio de 1861 sobre la 
manera de redactar los instrumen
tos públicos sujetos á registro, y 
15, 25, 35,, 36 y 59 de la vigente:

Considerando que el Registrador 
ha suspendido la inscripción de la 
referida escritura de hipoteca por
que esta adolece en su concepto de 
dos defectos, que consisten: el pri
mero en no haber fijado determi- 
nadameate la cantidad líquida de 
que ha de responder la finca hipo
tecada, y el segundo en que no se 
ha consignado el valor que la mis
ma tiene actualmente:

Considerando, en cuanto al pri
mer defecto, qué según resulta de 
la escritura, el deudor se obligó á 
satisfacer ai vencimiento de los dos 
años la cantidad de 2.000 pesetas, 
con los intereses, por anualidades 
vencidas; y desde luego, ó sea eu el 
ado, los gastos de escritura, dere
chos del Notario, papel sellado de 
protocolo y copia, su inscripción ca 
el Registro y pago del impuesto á 
la Hacienda, hipotecando á la se
guridad de aquella óbligacian la 
finca deslindada; adyirtiendo el No
tario que la hipoteca, no aseguraba 
con perjuicio de, tercero, además 
del capital, sino los intereses de 
los dos últimos años y la parte ven- 
cid.a de la anual idad corriente; de 
cuyas cláusulas resulta claramente 
determinada la captidad de que 
responde la hipoteca, pues los gas
tos de la escritura etc. que debían 
hacerse efectivos desde luego son 
independientes de la cantidad por 
que se grava la mencionada finca:

Considerando, en cuanto al se
gundo defecto, que si. bien el No
tario autorizante ha faltado á lo 
dispuesto en los artículos 31 y 15 
de la instrucción de 12 de Junio 
de 1861 sobre la manera de redac
tar los intrumentos públicos suje
tos á registro, que concuerdan con 
el 15 de la de 9 de Noviembre úl
timo, al omitir el precio ó valor de 
la finca sin hacer constar que hubie
se requerido á las partes para que lo 
señalasen, esta falta no es bastante 
para suspender la inscripción del 
documento, pues ni puede califi
carse como defecto susanabie con 
arreglo al art. 65 de la ley hipote
caria, supuesto que no produce la 
nulidad debdoQumento, ni tampoco 
imposibilita dicha inscripción, por

que según los artículos 9.‘’ y SÓ de 
la misma la expresión del valor no 
es requisito esencial para la validez 
de una inscripción de hipoteca 
cuando no resulte aquel del tí
tulo:

Considerando que el Registrador 
devolvió la relacionada escritura 
porque adolecía de algunos defec
tos subsanables que expresó en un 
papel informal que juntamente con 
aquella entregó al interesado, sin 
extender nota alguna de suspen
sion ó denegación de inscripción al 
pié del documento; por cuya razón 
ha faltado á lo dispuesto en los úl
timos párrafos del art. 189 del re
glamento, que determinan las no
tas que han de extenderse al pié de 
los títulos cuando estos se devuel
van á los interesados por defectos 
subsanables durante los 30 dias si
guientes al asiento de presentación 
ó trascurrido este plazo;

Esta Dirección general ha acor
dado qne há lugar al recurso gu
bernativo promovido por D. José 
Ferri y Frau, y ea su consecuencia 
declara que el defecto de que ado
lece la escritura do préstamo con 
hipoteca otorgada ante el Notario 
del Colegio de Valencia D. Marce
lino Catalá, residente en Gorga, 
entre Don José Villaplana é Ibáñez 
y D. José Ferri y Frau, aquel en 
representación de-D. Ricardo Iborra 
y Monllor, no es bastante para sus
pender su inscripción; y por tanto 
qué próvia su nueva presentación 
en el Registro, deberá ser inserito 
conforme á las disposiciones de la 
ley hipotecaria y reglamento gene
ral dictado para su ejecución. Asi
mismo ha acordado, se advierta al 
Registrador de Cocentaina y al No
tario autorizante tengan én lo su
cesivo presente 1,o dispuesto en el 
art. 189 d,el reglamento expresado 
y el 15 y 31 de la instrucción de 12 
de Junio de 1861 y 15 de la vi
gente.

Lo que comuniço. á V. I. con la 
devolución del expediente para las 
notificaciones que (iorresponden y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. L. muchos años. Madrid 1.° 
,de Febrero de 1875.—Ef Director 
general, Feliciano R. de Arellano. 
—Sr. Rresidente de la Audiencia 
de. Valencia.. .

SEGUNDA SECCION,

NüM. 492.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

No habiéndose presentado el mo
zo Manuel Treviño Martin al acto 
de rectificación del alistamiento del 
pueblo de Encinas de Esgueva, ea 
el cual se halla comprendido con 
arreglo al decreto fecha 10 de Fe
brero último, por . el que se llaman 
al servicio de las armas 7Q.pQ0 hqm-
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bres; por la presente se le baee sâ- 
ber que de no venficaTlo el Domin
go 7 del corriente en la casa con
sistorial de dicho pueblo, en cuyo 
dia desde las nueve de su mañana, 
se verificará el sorteo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Valladolid 5 de Marzo de 1875.— 
El Gobernador, Mariano L. de Rey
noso.

TERCERA SECCION.

NüM. 491.

Don Victorino de Luna n Gonzaleí^, 
Jue^ de primera instancia del dis
trito de ¿a P¿aí¿a de esta ciudad de 
Valladolid.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Julian Diez, 
que se apellida en segundo lugar 
Escudero, debiendo ser Gadea, de 
treinta y un años de edad, natural 
de Velilla, partido judicial de Tor
desillas en esta provincia, de estado 
soltero, hijo de Fernando y Fran
cisca, habiendo, ejercido su oficio 
de Pastor últimamente en Villanu
bla hasta el mes de Setiembre ú 
Octubre del año próximo pasado en 
que se ausentó, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en 
término de diez dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Jlíadrid y Poletin oficial de 
la provincia, concurra á este Juz
gado á rendir declaración en causa 
criminal que se le sigue de oficio 
por lesiones inferidas á Casimiro 
Arranz; apercibido que de no pre
sentarse en dicho término, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo . 
á todas las autoridades civiles y de 
la Policía judicial, procedan á su 
busca, captura y segura conducción 
en clase de detenido, poniéndole á 
disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en la referida 
causa.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Victorino de Luna. 
—Por su mandado, Antonio Navas.

faenas del Julián.

Estatura regular, color bueno. 
Cara redonda, algo romo, pelo ne
gro, barba bastante poblaría, y por 
bajo de la oreja izquierda una ber- 
ruga pequeña, y viste pantalón de 
tela ciara, blusa azul, sombrero de 
ala ancha con una cinta de pana.

Don Victorino de Luna y Gon^ale^, 
Juez de primera instancia del dis
trito de ,la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito, 
^e siguen autos por fallecimiento

íntesiado Ocurrido eñ esta ciudad, 
de Don Modesto Diez García, oficial 
que fué de Administración militar, 
hijo de Don Lorenzo y Doña Este
fanía, y natural de Palencia; y en 
su virtud p<)r este segundo edicto, 
se llama á los que se crean, con de
recho á heredarie, para que compa
rezcan en este Juzgado y por la re
ferida Escribanía dentro del térmi
no de veinte dias, contados desde 
la inserción del presentej aperci
bidos sí no lo verifican de pararles 
el perjuicio que haya lugar en de
recho; y se previene que en con
cepto de heredera de indicado Don 
Modesto, se-ha presentado Doña 
Gertrudis Diez García, vecina do 
Burgos, como hermana carnal del 
mismo.

Dado en Valladolid á seis de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y cinco.— Victorino de Luna. — 
Cláudio Munguira.

■i.

NuM. 487.

Don Damon Otero Valcarce, Juez del 
partido de Cuellar.

Las autoridades é individuos de 
la policía judicial, procederán á la 
busca, captura y remisión á este 
Juzgado de mi cargo, de un macho 
yeguato, de nueve à diez años de 
edad, seis cuartas y media de alza
da, pelo castaño oscuro, rozado en 
un costillar, con un bulto en el la
bio superior, rozado en el cuello 
por la collera: lleva cabezada vieja 
de correas, ronzal de cáñamo nue 
vo, sin rastrillo, una manta blanca 
coa rayas encarnadas, cincha de 
cáñamo vieja^ remendada y con 
irma: y otro macho romo, de quin
ce á diez y seis años, de igual al
zada y pelo que el anterior, rozado 
tambien al cuello, y en lo más grue
so de la cola: lleva cabezada me
diana de correas, ronzal de cáñamo 
y manta como la anterior, cincha 
de cáñamo viejo con rodillo nuevo; 
y así mismo de las personas en cu
yo poder fueran habidos sino jus
tificasen su legítima adquisición.

Pues así lo tengo acordado por 
providencia de hoy en la causa que 
por robo de dichos machos á Miguel 
Herrero Perlado, vecino de Pinar 
negrillo el día trece de Diciembre 
último, estoy instruyendo y expedir 
la presente requisitoria.

Dada en Cuellar á tres de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Ramón Otero Valcarce.—El Es
cribano, Valentin Calleja.

NoM. 485.

Don José jf/artin y Martin, Pserióa- 
no del Juzgado de primera instan
cia de esta 'cilla de la Mota del 
Margues.

Doy fé: que en el incidente de 
pobreza seguido en este referido

Juzgado y-poí mi testimonio á ins- 
tancia de Pedro Rodríguez García 
y Práxedes García Prieto, vecinos 
de San Pedro de Latarce, represen
tados por el Procurador del mismo 
Doa Pio Casas y Casas, para litigar 
en reclamación de ciertos bienes de 
la pertenencia de las mujeres de 
aquellos ha recaído la sentencia que 
con su pronunciamiento á la letra 
dicen así:

Genteneza.

En la villa de la Mota del Mar
qués á veinticinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco, el se
ñor Don Rafael García Crespo, Juez 
de primera instancia de la Mota del 
Marqués y su partido, habiendo vis
to el anterior expediente promovi
do por Pedro Rodríguez García y 
Práxedes García Prieto, vecinos de 
San Pedro de Latarce, en solicitud 
de que se les declare pobres para 
litigar contra Alejandro Lorenzo 
Arribas, su convecino.

1 .® Resultando que por el Pro
curador Don Pio Casas y Casas, en 
legitima representación de Pedro 
Rodríguez García y Práxedes Gar
cía Prieto, en virtud de escrito pre
sentado en diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos setenta y tres se 
promovió incidente de pobreza pre
tendiendo se les declarase pobres á 
sus poderdantes por carecer de bie
nes y con el objeto de entablar la 
competente demanda sobre recla
mación de ciertos bienes que perte
necen á las. mujeres de aquellos, 
como sobrinas y herederas abintes
tate de su tio Lorenzo Abril, contra 
Alejandro Lorenzo Arribas.

Resultando que conferido trasla
do del auto fecha veinte de Junio 
de expresados mes y año, por tér
mino de seis dias al demandante 
Alejandro Lorenzo Arribas*, aquel 
le fué notificado en persona según 
aparece de la obrante al fólio siete 
vuelto de estos autos, sin que en 
dicho término se presentara á opo
nerse.

3 .^^ Resultando que acusada que 
le fué la rebeldía al expresado de
mandado, se mandó en lo sucesivo 
entender las demás actuaciones en 
los Extrados del Juzgado conforme 
á lo ordenado en el articulo, mil 
ciento ochenta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil, cuyo auto le 
fué hecho saber en legal forma á 
expresado demandado, se mandó 
asimismo corriese el traslado por 
igual término de seis días al señor 
Promotor fiscal del Juzgado.

4 .® Resultando que recibido á 
prueba este incidente de la practi
cada por los solicitantes á los fólios 
veinte, veintiuno y veintidós apa
rece probarse plenamente por tres 
testigos que los mismos Pedro Ro
dríguez y Práxedes García no po
seen bienes de ningún género.

5 .® Resultando que practicada 
la prueba se confirió nuevo trasla- ’ 

do de dicho expediente al Promotor 
fiscal, quien manifestó en su dictá- 
men hallarse justificada plenamen
te la pobreza de los demandantes 
Pedro Rodríguez y Práxedes Gar
cía, solicitando no obstante se unie
se la certificación del Secretario dei 
Ayuntamiento"de San Pedro, ó ne
gativo eh su caso, acerca de si figu
ran ó no dichos interesados en el 
repartimiento de la contribución.

6 .® Resultando que para mejor 
proveer y en vista de lo solicitado 
por el Ministerio fiscal se dictó auto 
ordenando se trajese la certificación 
solicitada, de la cual resulta que el 
Pedro Rodríguez no aparece inserto 
en dicho repartimiento y el Práxe
des García figura con la riqueza 
rústica de dos pesetas cincuenta 
céntimos, por la que paga anual
mente cíncuenta y ocho céntimos 
de peseta.

1 .® Considerando que según el 
artículo ciento ochenta y dos de di
cha ley de Enjuiciamiento civil de
ben los Tribunales declarar po
bres á los que como en el presente 
caso se hallan comprendidos en el 
mismo.
j Fallo: que debo declarar y decla
ro pobres para litigar á los expre
sados Pedro Rodríguez García y 
Práxedes García Prieto, como ma
ridos respectivamente de Eusebia y 
Manuela Lorenzo García, á quienes 
se les ayude y defiendan como ta
les y con. derecho á goz;ir de los 
beneficios otorgados por el artículo 
ciento ochenta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando que se hará saber al Promo
tor fiscal y en los Extradós del Juz
gado, haciéndose además notoria 
en el Poletin oficial de la provincia, 
conforme á lo ordenado en el ar
tículo mil ciento noventa de expre
sada ley, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Rafael García Crespo.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rafael García Crespo, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marqués y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública én ella hoy veinticinco 
de Enero de mil ochocientos'setenta 
y cinco, de que yo el Escribano doy 
fé.—Ante mí: José Martin.

La sentencia y pronunciamiento 
anteriormente insertos correspon
den literalmente con su original, el 
cual queda en mi poder y oficio de 
que doy fé y á que caso necesario 
me refiero. Y para cumplimiento de 
lo ordenado en la misma y á que 
tenga lugar su inserción en el Po
letin oficial de la provincia pongo 
el presente que signo y firmo ea 
la Mota dei Marqués á veintiséis de 
Enero de mil ochocientos, setenta 
y cinco,—José Martin.

■   ^a,^^, ^XlUbíñl
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COARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia dc Valladolid.

AiïLNîCIO,

Ignorándose el paradero ó resi
dencia fija de D. Lorenzo Ortega 
Gonzalez, vecino que fué de esta 
ciudad hace bastantes afios, por el 
presente se le hace saber que en 
término de ocho dias se presente á 
pagar en la Caja de esta Adminis
tración económica 290 pesetas con 
sus intereses y costas que es en 
deber por el concepto de derechos 
reales en la testamentaría y heren
cia de su mujer Clotilde Bernal, 
pues de no verificarlo se seguirá el 
apremio dé instrucción.

Lo que se publica en el jSoleiin 
oficial para los efectos oportunos.

Valladolid 4 de Marzo de 1875.— 
El Jefe económico, José Nebot.

------- —.O——.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa.—Negociado 
Cédulas personales.

CIRCULAR.

En cumplimiento á lo preceptua
do en el art. 39 del Reglamento 
para la administración y cobranza 
del Impuesto sobre cédulas petso- 
nales, los Alcaldes de todos los 
pueblos de esta provincia formarán 
con presencia de los padrones par
ticulares y del libro de toma de 
razón de las cédulas que hayan 
estendido y autorizado, una rela
ción detallada de los mayores de 
14 años que no se hallen provistos 
de los citados documentos, la cual 
remitirán á esta Administración 
económica en los quince primeros 
dias de este mes, para poder dar 
principio á la distribución á domi
cilio de los mismos efectos á tenor 
de lo dispuesto en el art. 40 y si
guientes del mencionado regla
mento.

De haberse enterado de esta cir
cular y quedar en cumpliría se ser
virán dar el oportuno aviso á esta 
Administración á correo vuelto.

Valladolid 5 de Marzo do 1875.
—José Nebot.

QUINTA SECCION.

NüM. 484.

DIRECCION GENERAL 
RE SANIDAD MILITAR.

Oonvocatoria á oposiciones para pla
ñas de Médicos segundos del cuerpo de 

/Sanidad miliéar.

En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (q. D. g.) en órden 
de 25 de Febrero próximo pasado, 
se convoca á oposiciones públicas 
para proveer varias plaza sde Médi
cos segundos, vacantes en el cuer
po de Sanidad militar.

En su consecuencia queda abierta 
la firma para dichas oposiciones en 
la Secretaría de esta Dirección, sita 
en la calle de San Nicolás, número 
13, piso principal; cuya firma po
drá hacerse en horas de oficina des
de el dia de la publicación de esta 
convocatoria en la Gacela de Madrid, 
hasta las cuatro de la tarde del sá
bado 20 del actual.

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirujía por las Universi
dades oficiales del Reino, que por 
sí ó por medio de persona debida
mente autorizada, quieran firmar 
estas oposiciones, deberán justificar 
legalmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguientes:

1 .^ Que son españoles ó están 
naturalizados en España.

2 .^ Que no han pasado de la edad 
de treinta años el dia en que solici
ten la admisión en el concurso.

3 .^ Que se hallan en el pleno 
goce de los derechos civiles y polí
ticos, y son de buena vida y cos
tumbres.

4 .^ Que han obtenido el título 
de Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirujía en alguna de las 
Universidades Oficiales del Reino.

Y 5.^ Que tienen la aptitud físi
ca que se requiere para el servicio 
militar.

Justificarán que son españoles, y 
que no han pasado de la edad de 30 
años, con copia legalmente testi
moniada de la partida de bautismo. 
Justificarán haberse naturalizado 
en España, y no haber pasado de la 
edad de 30 años, con los correspon
dientes documentos debidamente 
legalizados. Justificarán hallarse en 
el pleno goce de los derechos civi
les y políticos, y ser de buena vida 
y costumbres, con certificación de
bidamente legalizada de la corres
pondiente autoridad municipal del 
pueblo de su residencia. Justifica
rán haber obtenido el grado de Doc
tor ó el de Licenciado en Medicina 
y Cirujía en alguna de las Univer
sidades oficiales del Reino con la 
presentación del título original ó 
copia de él legalmente testimonia
da. Los que presenten el título, 
acompañarán, extendida en un plie
go do papel dal sello 1O.°, una co
pia sencilla, que será autorizada 
por el Secretario de esta Dirección 
general.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M. en 31 de 
Agosto de 1867 y órden del señor 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
19 de Mayo del año próximo pasado 
de 1874. Eu su consecuencia el pri
mer ejercicio será de tanteo, y con
sistirá en la práctica en el cadáver 
de dos operí^eioaes quirúrgicas, una 

aiñputaoiott y una ligadura árté 
rial, ejecutadas con todas las con
diciones marcadas en el párrafo ter
cero del art. 4.® del mencionado 
Programa de 31 de Agosto de 1867.

Los individuos que en su califica
ción no obtengan para ambas ope
raciones la mitad mas uno de los 
puntos de censura, quedarán desde 
luego excluidos del concurso y no 
podrán por lo tanto continuar di
chos ejercicios. De las 24 horas si
guientes á la en que hubiese tenido 
lugar este ejercicio, el Tribunal pu
blicará en los sitios de costumbre 
los puntos de censura que respec
tivamente hubiese alcanzado cada 
opositor.

Los ejercicios señalados en el Pro
grama de 31 de Agosto de 1867 
como primero y segundo ejercicio 
pasarán á ser respectivamente el 
segundo y tercero, quedando susti
tuido el que en dicho Programa está 
designado como tercero con el ejer
cicio do tanteo, cuyos puntos de 
censura serán tenidos en cuenta 
para la definitiva calificación de los 
actuantes.

La constitución pública del Tri
bunal censor tendrá lugar á pre
sencia de los opositores antes de 
que termine el tercer dia posterior 
al en que se haya cerrado la firma 
para estas oposiciones.

Madrid 1.® de Marzo de 1875.— 
Barrenecha.

JUNTA PROVINCIAL 
de Inslruccion pública de Valladolid.

CIRCULAR.

Siendo muchos los Maestros de 
esta provincia que no han remitido 
todavía las hojas de méritos y ser
vicios que se reclamaron por esta 
Junta en circular de 3 de Noviem
bre del año próximo pasado, inser
ta en el £oletin oficial del dia 6 del 
propio mes, con el fin de dar cum
plimiento á lo prescrito en el artí
culo 196 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, en sesión de 27 de 
Febrero acordó esta Corporación 
conceder un plazo de 15 dias á los 
Profesores de ambos sexos que se 
hallen en descubierto por este ser
vicio, entendiéndose que renuncian 
á los beneficios que pueda conce- 
derles el mencionado artículo de la 
ley, los que pasado dicho término, 
despues de publicada esta circular, 
no hayan remitido, á la Secretaría 
de esta Junta, las indicadas hojas 
de servicios convenientemente cer
tificadas por la Junta local respec
tiva.

Valladolid 3 de Marzo de 1875.— 
El Vicepresidente, Gaspar Villarías. 
—Calixto Pascual Baireda, Secre
tario.

Num. 4ââ.
Aguntamiento conslilucional de 

Matapozuelos.

Creada por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de esta villa la 
plaza de Médico cirujano para la 
asistencia de las familias pobres 
que se le designen, cuyo número 
no podrá esceder de 110, con la asig
nación de 1.250 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos; los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en término de veinte dias, á 
contar desde el posterior al de su 
inserción en el jBoletin oficial de 
esta provincia, pudiendo luego el 
agraciado contratar particularmen
te la de los vecinos pudientes.

Este pueblo se halla encabezado 
en 438 vecinos, y tiene en su tér
mino y á distancia de medio kiló
metro próximamente la estación del 
ferro-carril del Norte.

Matapozuelos 3 de Marzo de 1875. 
—El Alcalde, Juan Gualberto Ay
llón.-El Secretario, Laureano Iscar.

ANUNCIOS PARTICULARES.

QUINTAS.

D. Benigno Villalba, Procurador 
de los Tribunales de Valladolid, y 
antiguo redactor del .Boletin de Ad
ministración local. Pósitos g Juzgados 
municipales, que se publica en Ma
drid bajo la dirección del Doctor 
D. José Gracia Cantalapiedra, y que 
tan general aceptación tiene entre 
las autoridades locales de España, 
por lo acertado de sus consejos y 
resoluciones esencialmente prácticas 
en todos los ramos de la Administra
ción, se propone evacuar en breví
simo término cuantas consultas le 
sean dirigidas por escrito ó de pa
labra, respecto á quintas.

Dirigirse al mismo en su despa
cho calle de San Martin, núm. 29, 
Valladolid. .,

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los excelentes y 
abundantes pastos de la dehesa bo
yal y demás prados situados en el 
término de Villanueva de Duero que 
pertenecieron á sus Propios.

Se adjudicarán al mejor postor en 
la subasta extrajudicial que se ce
lebrará el dia 14 del actual á la hora 
de las doce, en esta ciudad y Nota
ría de D. Simon de Moneo, calle del 
Leon, núm. 2, entresuelo, donde se 
halla el pliego de condiciones.

Valladolid 1.® de Marzo de 1875. 
—Simon de Monéo.

Valladolid: Inpreuta de Garrid#
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